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ETAPA 1: DISEÑO DEL PLAN DE VALIDACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1.1 Identificación y antecedentes del proceso 

1 .1.1 Identificación del instrumento o materia que se someterá a validación y 

participación ciudadana 

R- BORRADOR PANCC SAP mediante encuesta de pertinencia. Definir 

preguntas y evaluar dejar un casillero para observaciones al final de la 

encuesta (se debe instruir como llenar este). Definir plataforma. Considerar 

mantener una encuesta impresa o coordinar con SEREMI días en que se 

facilite el acceso a internet en sus dependencias. 

1.1.3 Antecedentes y fundamentación de la elaboración del instrumento o 

materia a ser validada 

R- Realizar un documento de resumen del PANCC SAP, conseguir apoyo 

para la diagramación y diseño. 

1.1.4 Actividades previas de involucramiento ciudadano 

R- consignar todas las iniciativas de participación ciudadana desarrolladas 

desde el inicio del proceso de elaboración del instrumento, especificando 

las actividades desarrolladas; Periodo en el que fueron desarrolladas; y, 

Actores Participantes. 

1.1.5 Expediente Público 

R- Subir la información pertinente a un expediente u otro medio a definir. 

1.1.6 Recursos para implementar el proceso  

1.2 Condiciones del territorio 

1.2.1 Alcance territorial del instrumento o materia a ser validada 

R- Nacional, sector SAP. 

1.2.2 Gestión de riesgos y catástrofe 

R- Considerar condiciones especiales de trabajo para sectores con acceso 

y uso de internet limitados, existencia de Decretos de Estado de Excepción 

Constitucional de Catástrofe y/o definición de zonas afectadas por 

catástrofe o emergencia, emitidos por el órgano competente y alertas 

sanitarias. 

1.3 Duración del proceso de validación y participación ciudadana 

R- Fines de octubre – inicio diciembre. 

El horario de cierre de los procesos de consulta para recepción de 

observaciones ciudadanas a través de la oficina de partes de las Secretarías 

Regionales Ministeriales de MINAGRI, se regirán por los horarios de 

funcionamiento publicados en la página web institucional del Ministerio. El 

horario de cierre de los procesos de consulta para recepción de observaciones 

ciudadanas a través de la plataforma electrónica, será las 23:59 minutos de 

último día del proceso de consulta, horario de Chile continental. 

1.4 Identificación de actores relevantes/portadores de interés 

R- Sector público, privado, pequeñas y pequeños agricultores, academia, 

PPOO, ciudadanía y estudiantes sector SAP. A partir del listado general de 

actorías , se llegará al nivel más específico posible para cada uno de los actores 

identificados, concluyendo con una base de datos (BD) de actores focalizados 
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con su respectiva información de contacto. Las BD solo serán utilizadas con 

estricto apego a la Ley N° 19.628 sobre Protección de datos de carácter 

personal y atendiendo las recomendaciones que el Consejo para la 

Transparencia ha realizado sobre la protección de datos personales por parte 

de los órganos de la administración del Estado. 

1.5 Definición de estrategia, plan de difusión y participación 

1.5.1 Estrategia General 

• El diseño de la estrategia deberá considerar las diferencias entre los 

diversos grupos de interés en relación al acceso y disponibilidad de 

recursos u otras barreras que pudieran limitar la participación, tales como 

acceso internet, transporte, limitaciones de tiempo, restricciones 

sanitarias, entre otras. El objetivo de este criterio es garantizar el principio 

de accesibilidad de grupos focalizados, incorporando medidas para 

abordar las barreras de participación identificadas. Un ejemplo de esto 

son las áreas rurales, donde pudiera existir un acceso limitado a internet, 

situación que debiera entonces verse reflejado en la estrategia con el 

desarrollo de actividades de tipo presencial. 

• Instalación de capacidades y competencias en materias de género en 

el equipo implementador del proceso participativo. 

• Integrar el enfoque de género desde el diagnóstico hasta la 

evaluación/monitoreo. Lo anterior podrá incidir en: horarios; elección de 

lugares y sus facilidades (Ej. Guarderías); tiempos; entre otros. 

• Detectar las brechas de género en las distintas etapas del proceso 

participativo 

• Utilizar un lenguaje inclusivo 

• Promover la paridad de género en la conformación del público objetivo 

• Favorecer que las mujeres y otras identidades de genero participen de 

manera activa en estos procesos 

• Generación de resultados estadísticos y medición de impacto de los 

procesos 

• diferenciados por género, reconociendo también la participación de 

otras identidades de género. 

1.5.2 Plan de difusión 

Describir cada acción indicada en la tabla con sus sub actividades y añadir 

la actoría de estudiantes. Evaluar la realización de folletos.  

Nº Acciones 

/Actorías 

Sector  

Público 

Sector  

Privado 

Pequeñas y  

pequeños 

agricultores 

Academia Pueblos  

Originarios 

Ciudadanía  

1 Publicación Diario Oficial (no 

va) x x   x   x 

2 Video de invitación 

autoridad/es 
x x   x   x 

3 Notas de Prensa x x x x   x 
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4 Actualización de contenidos 

sitio WEB ODEPA 

x x   x   x 

5 Difusión en redes sociales 
x x   x   x 

6 Reportajes en medios de 

comunicación 
x x   x   x 

7 Webinares x x x x x x 

8 Correos masivos de invitación 

x x x x x x 

9 Llamadas de invitación 

dirigidas 
    x   x   

10 Invitación en radios locales 
    x     x 

11 Coordinar en conjunto con 

CTRCC, sedes para la 

participación presencial. 
    x   x   

 

1.5.3 Plan de participación 

ETAPA 2: EJECUCIÓN DE LA ENCUESTA CIUDADANA 

2.1 Inicio del proceso de consulta 

2.2 Recepción de cuestionarios 

ETAPA3: ANÁLISIS DE LA ENCUESTRA Y RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES 

3.1 Análisis de pertinencia o ponderación de observaciones ciudadanas 

3.2 Elaboración del consolidado de observaciones y respuestas 

ETAPA 4: DIFUSIÓN DE RESULTADOS 

4.1 Publicación del consolidado de observaciones y respuestas 

4.2 Elaboración y publicación Informe del proceso de validación y participación 

ciudadana 

4.3 Notificación a la ciudadanía 

R- Publicación en RRSS y devolución de resultados por correo. 
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